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Virbú, hs docurnentos adiuntos, y;

COI{SIDERAIIDO:

Que, es polltica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año
en concordanc¡a con las polít¡cas poorizada y los compromisos de gestión escolar;

Que, el alículo 75'de la Ley N" 29944, Ley de Relorma Magistenal dispone que
las plazas vacantes ex¡stentes en las insütuc¡ones educativas públicas no cubierlas por nombramiento son atendidas v¡a concurso
públ¡co de contratación docente;

educación bás¡ca y técnim

educación básica y técn¡m pmductiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educaliva y

dicta otras dispos¡ciones, con ¡a finalidad de establecer dispos¡cimes en relación al prccedimiento, requi§tos y condic¡ones para las

conlrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educac¡ón básica y técnico
prcducliva-

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el v¡sto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley Generalde Educación, Ley N' 29944 Lel
de Refoma Magisterial y su modificátoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que eslablece rn€didas en materia educaüva y dkta otras disposiciones, el Decreto Supremo N' 00+201IED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-201'M|NEDU, que

el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
por el Gob¡emo Regional y las tacultades previstas en la Ley 27444 Ley del Pmcedimiento Administrativo General;

ARTICULo lo.. APRoBAR EL coNTRATo, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personaldocente que a continuación se indica:
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Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidm en materia

educat¡va y dicta otras dispos¡ciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Refoma Magisterial üene

es de plazo deteminado y procede en el caso que ex¡sta plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto SuprerTxc Ne 001-202$MINEDU, se aprueba la Norma que

el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

SE RESUELVE:



I.,I. DATOS PERSOI¡ALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

IALIDAD

DAÍOS DE LA PIAZA:

NIVEL Y/O MODALIOAO

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

DIAZ PEREZ, EI¡RD

0.[.t. it" 10567365

rAscuutlo

tí8,t970

D.L tf rm
PROFES}R

EDUCACIOI §EGUI{DARIA:LEiGUA Y LIÍERATURA

Socundaria

YU¡IIGKUS

t 16S71/Ol aPg

PROFESOR

REASIGIIACIOI¡ PoR IIITERES PERSOIaAL oE:AROCUIIPA FLORES, FER ltl,

Rasolución N" 02489

2 HRS TUTORüA Y ORTEilÍACTOX EDUCATTVA 21 HRS CO UtitCACTON EN

SEGUr{DA LENGUA (CASTELLATO), 3 HRS REFUERZO ESCOIAR, r HRS

TRAEA'O COTEGIADOATENCIOT{ FA ILIAR'ATENCION AL ESÍUOIANTE

233Y21 N'DE FOLIOS: l0

ACIA DE ADJUDICACIOI

th3de d 3ll/2023 hasta d 12R1nOn

30 Hor6 H.gógicas

PUI{

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a h cadena presupuesbl cofissporÉients & aorerdo at Texb
Único Odenado del Chsifcador de Gastos, tal como lo dispone La Lsy N' 31638 que apr¡Jeba el PEsupu€sto del Seclor Púb¡¡co para el Año

F'Ecalnn.

ARTíCULO 4".. I{OTIFICAR, la presenb csohrción a ta parte intelesáda e instiancias
admin¡lrativas pertinentes para su conocim¡ento y ffiiones de Ley.

Regístrc se y comuníq uese.

PROF. NOR A ISABEL EGARRA BAUT'STA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
apoyo
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t.3. DATOS D€LCOf,fR fO:

-, r i,'-rl,\ 
N'oE EXPEDIENIE

,..r\!.. j.,(¡.r'vr\ 
REFERENCTA

, ;l #j: :) 
rcENcrA DEL coirr*ro

. ,? .:,J JORNADA LABORAL

Íi.' . ,' :"' ' ,ora oa orrr,*a,*

ARIrcULO 2".. E§IABLECER, corbnrE al Anexo l del Decreto Suprerno N" 001-
2o2$MINEDU, que conliene el docume¡to "Confab de Servirio D@rte', es caGal é nsoluc¡ón del mfltrab dahu¡era de 106 rotivos
señahdos e la Cláusuh Sexh.


